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DE LA PROVINCIA DE LEON 

áiíií.a I¿3 aOawrcfl (jol Uoi,:. íi ' qui torMepondaíi a! 
i-^-itUQ. diiípvndr¿fc q~n «a r:;i :iS sfarcplf.T cñ ol 

tino (t̂ íl fiyiuero siguisníe." 
Les íyiírfiíarioa cuiiiAr^n QM CVUDÍXV^T les Bom-

flvív»! onUídormlon sra-ní-úa^tuV: para su eueuti-

3s «rjíiib,'' na la ijaprttta. de U Biputaftiúti praviñej*', í. i ¡jsfaiw-

'.'nmcruc aneiioi 26 eeatíñios da pca^u. 

AOYKilf GNCU EDÍTOHÍAL 

L is disposicionoa do \v.s Autjfididea, excepto la a 
QUa sean & iñ-tanciit dé p a r i a nu pobre, se i&seftn* 
rüil óücialíneñte; nal mismo cualquier anunció coñ-
iofnieñte ti B e f v i c i o naciümtl :jco dimane de tas 
.'̂ jiiiinas; lo dy Ínteres particular previo el pagó n d e * 
larte-dó do '¿0 ceatímes de pete ta por éada línea d* 
tiuisrción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 15 de Diciembre} 
PRHHIDIÍNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M.\í. el Rey y la Kciua Ue* 
g a i t a (Q. D . ' G . ) 5 Augusta Real 
F.imilin continnan sin rovudad en 
su impoftacto salnd. 

MINISTERIO DE LA GÜUKUXACIÓN 

suusücnii'f AUÍA 

(Conthiv.r.ció}!) 

El (jtro ¡tuüspen.-abio factor, ol 
oxigeno del uire. Siu contar con el 
que exista eo e! cadáver y coiiteuga 
el ataúd y el nichu, tjubenius hoy por 
los i.'XpefUuer»t.os iltí IVnttenki.íiir, 
sobre permcnbilidud do lut: materia
les de coiisr.niccióu y de lus estudios 
de Mü'lcer, Schürmau y l / i n y sobro 
su coeficiente de periner.biiidüd, que 
en i(j.s nii hos penetra el aire á t ra* 
vés de sus iny^ore.- gruesos, que son 
de Ü4 centimetros en el testero de 
las andanas, une cuya penetración 
favorecen los menores g'ruesos de 
las cabeceras de los nichos y partes 
laterales de las andanas, lu acción 
directa de ¡os vientos sobre sus mu
ros y las diferencia? de temperatura 
que exiítcu cutre la del ínterior de 
aquéllos y la del ai ie que les rodea. 

iNii* ú l t imo, el calor so desarrullai 
dentro del nicho por el proceso de 
la fermetitycióu pútr ida, y además 
en él por otra por la coitdnctibit idaJ 
de los uta feriales que le Cifinau, es
ta bh'eióndose una doble ct-nieete 
en lazóu con las tem¡ter¿iturus d iur* 
na y nocturna. 

Oemostrado que en cadáver depo» 
sitado en un nicho cui¡curriMi todas 
las (.oadiciones para (jue sufra la do* 
hida descomposición, procuraremos 
ahora dermisU-ar c^ue las t-manacio-
Ues que se desprende» no son per* 
judiciales á la salud cuando uo so 
reciben en espacios cerrados. 

Bien podíamos excusar este pc^ 
queño trabajo l imitándonos á recor* 
dar que uo se conoce n ingún hecho 
bien comprobado que domue&tfc U 
nocuidad de aquéllos, ó apelando al 

testimonio que nos ofrece la buena 
salud que disfrutan ios empleados de 
nuestros Camposantos; pero conse
cuentes con el cr i terio de razonar 
los hechos, más necesario en este 
caso por las difereociaa que dividen 
la opinión del Consejo, expondremos 
breves argumentos para just i f icar I 
la inexact i tud del concepto. 

Los cuerpos que se forman duran* ! 
te la putrefacción .pucfde:i dividirse, 
según las modernas investifraeio* 
nes, en tres grupos: gaseosos, volá- • 
tiles y íijos. sólidos ó líquidos. Sólo ' 
nos ocuparemos de los primeros y 
de los segundos del tercer grupo, 
por ser los que más corresponden al 
estudio del higienista. 

Sabido es que los productos ga 
seosos de la descomposición cadavé
rica están constituidos principal* 
mente por el ácido carbónico, ni lrn» 
geno, amoniaco, fiidrógoüu sul fura
do y fosforado é h;drógcuüs car lu i -
rados; pues bien, todos estos caer* 
pos. ¿suu tóxico»- para el hombre en 
cualquier cantidad, ó sólo en deter-
mi natías proporciones"? También la 
respuesta es cabida; ptro conviene 
record:.rla: la toxicidad do dichas 
niüterias no está en su calidad, sino 
en la cantidad que actúa, y tai.to es 
asi, que á t<.das ellas descubra la 
análisis química en el tranquilo fun
cionar de nuestro organismo. 

¡5¡, pues, forman parte do nuestro 
todo en su estado fisiológico, es á ¡a 
cantidad á la que hay que refer ir la 
acciói» tóxica. ¿Que cuál sea aquélla? 
Ños es bnstiiule recordar que matan 
por a.-dixia para comprender que 
nunca habremos de hallarla en ese 
iusaturable di luente que const i tuye 
la atmoffera. 

l isto respecto á los gasrs. En 
cuanto á los productos liquido.'? a l 
calinos de la putref.icción denonrií* 
nados ptornauias, no podemos decir 
que existen con nosotros, por más 
quo Urieger lo asegura rotunda* 
mente respecto do la ueuridina, pero 
no debemos olvidar que uuesi.ras 
excreciones n o r m a l e s contienen 
leucamainas, cuya toxidad es tan 

' grande que á uno de los sabios quo 
: más se han dist inguido al estudiar

las le hacen afirmar que, si absor* 
, bióramns de uña vez las quo elabo* 

ramos eo un día, la muerte seria 
inevitable é instautáiiea. 

J¿1 estudio de la toxicidad de los 
ptomainas, por su inyección en los 
tejidos vivos, ha hecho venir en co
nocimiento que la toaynrU no son 
venenosas sino á dosis fuertes, y de 
la rapidez de su accióf), que no ex i 
ge para manifestarse piño el t iempo 
necesario para que la circulación las 
transporte á los tejidos que in t lu* 
ye» : matan ú originan trastornos en 
la salud de mayor á menor impor-
tanc a, en proporción directa con la 
dosis inyectada. Por lo demás, sabe* 
mos, y afirma Uruarriel, que los 
mencionados alcaloides cadavéricos 
son excesivamente ávidos de oxige
no, de lo que resulta que, tan pronto 
como so hallan cu contacto con él, 
se destruyen, pudiendo, por lo tan* 
to, cousiJcrarlos incapaces de sub
sistir en presencia del oxigeno del 
aire, como en la del quo coatenga 
un suelo permeable. Acaso cont r i 
buya también á este efecto destruc
tor la influencia do la radiación so* 
lar. cuy» acción química es tan os
tensible eu los tres reinos de la na
turaleza. 

uo lo dicho resulta que los efectos 
de los mencionados cuerpos no se 
deben exclusivamente á su calidad, 
sino á su cantidad, aparto de las cir
cunstancias que modifican sus ac* 
Clones, constituidas por la forma d» 
su introducción en nuestro organis
mo y apt i tud que en él eucuontreu 
para el desenvolvimiento do sus 
efectos. Es decir, que si ños halla* 
mos en espacios saturados por las 
emauaciones do la fermentación pú
trida ó eu lugares en lo<¡ que los es
tragos de la guena , las consecueu* 
das de asoladorus inundaciones ó 
causas análogas dejaron sobre el haz 
de tierra t.umerosos cadáveres y 
materias orgánicas que se pudrieran 
al aire l ibre, eu ambos cases expo-
rimeutaríumos trastornos en nues
tra salud, trastornos cuya grada
ción dependería, siu embargo, del 
concurso de otras varias circuns 
tandas por todos conocidas. Pero 
estos hechos no ocurren eu los ce
menterios; á ellos no so couducon á 
un mismo tiempo tan gran número 
de cadáveres, uí tam -co quedan 
insepultos, sino que son inhumados 
á conveniente profundidad, ó en es 
pacios cerrados, con el objeto do que 
sólo l leguen á la atmósfera los pro* 

ductus definit ivos de Ir. descomposi
c ión , que nos son i i id i f f fentes. 

Este hecho -¿stá hoy comprobado 
por los interesantes anál is i l del uire 
do lo.s cementerios, piacticado por 
persona tan c o m p e t e t e n t j e c o m o ' 
.Mr. Schutzenberger. de los que apa* 
rece: que tomado aquél á temperatu
ras variables entre 10° y ¡30", tanto en 
la superficie como á profundidades 
do 40 y SO centímetros sobre las fo
sas antiguas y recientemento ocu* 
padas, no pudo huilar ni aun vest i 
gios de los gases llamados deleté* 
reos hidrógouo sulfoiado, amoniaco 
y ósido do carbono en los cemente* 
ríos de Moutparnase é Inválidos. Eu 
todos, la composición del aire fué la 
siguiente: ni trógeno, oxigeno y áci 
do cutbónico, el que aumentaba ú 
medida de mayor profundidad. 

Al mismo tiempo que dicho i lus
trado Profesor estudiaba la composi • 
ción química, otro nu menos i lust ra
do, Mr. M.quel, hacia el ex imen m i * 
croscópico del airo de diclm pr imef 
cementerio, dando las siguientes 
conclusioLCS: 

1. ' El aire del cementerio do 
Moutparnase t i e n e en suspensión 
esporos de igual nuturalezn y casi 
en igu d número que el Parque de 
Moutsuu i is. 

U.1 Cuando Hueve, las afmósfe* 
ras del cementerio y de Montsouri 
son igualmente ricas en gérmenes 
de bacterias; eu tiempo seco son 
más numerosas en el cementerio, 
pero en tiempo sereno y de apacible 
temperatura, la atmósfera del ce* 
meuteriu del Sur es más pobre en 
bacterias que el aire eu movimiento 
eíi las calles del centra do París; y 

Que entre las bacterias reco
gidas eu el cementerio, n inguna, ni 
aun inyectado por millones en la 
sangre de animales vivos, ocasionó 
el meiiMt* trastorno patalógico. 

Por no abusar de la atención del 
Consejo, uo consignamos los nuv i * 
simos estudios del Doctor Manfredi, 
sobre las materh.s infectivas que 
existen en las calles de las grandes 
poblaciones, cufíosisiüio trabajo que 
viene á demostaar que en ellas nos 
hallamos eu contacto in t imo con 
materias eu vías de putrefacción, 
debidas á los residuos orgánicos, 
excrementos, barfoá y detritus que 
en ellas existe» y que el tránsito ele-



va d4l snelo, dittenltaodo su rápida 
osii iacióii y difusión 61 obstiiealu 
que opoñOñ los ediRelns i la l ibre 
eofriunte del ai i i í . 

Si astablecióramoí enmpanicíón 
uiitre las eausos iofciorivai quíi esis» 
top GM los eeaientefiüs (¡uñ obs^rvati 
«I ilebitin régifflu'ii safiitarid y las 
que cut t i ta el higisoistü CK las f fmu . 
des capitales, y juzgáramos el flaso 
eon un oriteriu imparcial ó ¡luetrado, 
casi puede asegurarse íMIaria-
ínos fia favor de lug pr;niefos. 

Curioso tem:i de «'Stiidio nos pro* 
porckitmria este asufito, y Ron gus
te aeutiie^t'i'iüiíio.á si no fíns aleja* 
fa (lo nuestro objeto; basto lo dicho 
para que, por lo rueños, vayamos 
raodifioando c! uutftfu» criterio que' 
clasificó los coraentefios eunrc ios 
estableuituiñníos más insalubres. 

De !o expuesto u<> debemoií sacar 
como literal trailucoió?:, qnn la ino
cuidad de los cemeiiterios permite 
que los situemos déutfo de DnoítraS 
poldacKuies, ó que t.o b-vya peligro 
es qoe urbauicemos sus aire .'crio-
res, ^ dé deducción cu doiuecióu 
Venir á concluir con esta falsa l óg i 
ca tíü que cada cual puede disponer 
su enterramiento donde lo ten^a 
por conveii icutg. 

Razonar da Oiodo tan lastimoso 
supone completo descouoeimiunto 
de las acciones físicas y químicos 
del aire. 

Si los cementerios se « i t ü m n 
conveniente distancia de las pobla
ciones, y tanto u.ás alojad,:s cuanto 
mayor sea su vecindario, es porque 
necesitan uu aire puro, rico on oxí
geno paru favoreoer los cambios bio-
quimiCfjS que diij-jflios upo otados y 
libro en sus corrientes, ó f in de que 
difunda con rapidez las emanacio» 
nos cadavéricas de que ya hemos 
dallo cuenta. ¿Dispondrian de uu 
aire de estas condiciones si estuvie
ran emplazados e:i nuestras ciuda
des, en las que es uu hecho compro
bado que los iu¿s i ni portantes agen
tes infecciosos viven conservando 
sus propiedade.-i nocivas eo el polvo 
de sus Calles, en cuyas barreduras 
tienen las bacterias un excelente 
medio de ctilt-.vu? 

Sería ocioso recordar los estudios 
de Tissaud'er, Tisohlioru, Sucks-
dorff, Niegel i . etc.. etc., de todos 
Conocidos, sobre las inipuruzas del 
aire e.u las grandes poblaciones, ni 
aumentar s u s numerosas cansas, 
que son notorias; la dcíieíencia i-n 
¡a normalidad del aire 011 dichas lo-
calidades no l u y que investigarla 
con el reactivo ni buscarla con el 
mn'roscopi ; la l'evan grabada de 
triodo ostensible la mayorin de sus 
veciros en un sello, en el que distin -
lamente lee el Médico estas pala
bras: aiicmiu urbciiít. 

í.a falta de buenas condiciones en 
el aire de las grandes villas r. Huiría 
en las emanaciones del cementerio 
que en ella se situase, determiuaodu 
un meíU.ismo i:.c inveniente para la 
salud de los habitantes de aquélla; y 
esta reciprocidad -le malos etoetnses 
la que tiende ú destruir la higieue, 
advirtiéndonos sabiamente que el 
factor indispensuble que el hombre 
necesita para organizarse bie ¡ como 
para desorganizarse pronto, ya ca
dáver, es un aire puro; por tanto, 
las emanaciones de los cementerios 
son inofensivas para la salud púb l i 
ca cuando en ellos so observa un 
buen régimen sanitario, y sobre t o 
do, disponen de la cantidad y calidad 
del airo en las condiciones que se 
dejan referidas. 

Creónos haber demnstfado su f l . 
oiftútaumnte dos hífthosí primern. 
que eüafldti las ¡nhumaeioBes se 
practican en los esmenterios ¡1 la 
profundidad de 1ra,SO, las emauaeio-
nes eadavérieas son incapaces de 
ocasionar trastoruos en la «alud pü 
bücas y segundo, que ea los nichos 
eoBstruidns en andanas, al aire l ibre, 
no en Utedits subterrUims, couou-
rron todos los requisitos para que se 
verif ique la eompleta descomposl-
nión del cadáver, ó enando manos, 
sobrevenga su momif icación. 

Acabamos de C i ta r los análisis 
químico y microbiológica del aire 
de dos eeuMtitofius de Franela, sien
do uno de ellos en el que sé da tierra 
á L s restos huffiaíios proeedentes do 
los hospitales do Paria, y en el que 
los cadáveres so aCuSinl&ft en ma«u. 
Desconocemos si en nuestro país se 
ha hecho otro tat i to; pero siguién
dose en él igual procediinietito de 
inhumación que en aquéllos, en 
Cnanto i . los sepelios en t ierra, es de i 
supuuer que ténganlos iguales re- • 
sultados. Nu podemos establecer j 
comp ifación Con estud os analitieos ' 
sobte las emanaciones de los nichos; '• 
pero tampoco los eonsideramos in - • 
dispensables, ya porque de las ob
servaciones ue (Joupry aparece que 
61 c.tdáver depositado en un nicho el 
tiempo suficiente, llega á la esquo-
letizañióu sin quede aquél se des
prenda n ingún gas, n ingún olor, s u -
cedieudo lo mismo al abrirse el fére
t ro ; ya también porque de las i n n u 
merables exhumfcior.os practicadas 
en nuestra Nación, a los dos anos 
del sepelio, no tenemoft noticia do 
que en moguna S i haya prohi'udo la 
traslación, ni dado aquellas lugar ai 
menor proceso infect ivo, lo que ha
ce suponer razonaiL-mente, que la 
putrefacción del cadáver había re
corrido todos sus periodos, y , final
mente, porque no se acredita nu i l 
debiera que las ernauacionos referi
das hayan causado trastornos en la 
salud pública m en la do los encar
gados de la custodia y conservación 
de aquéllos. 

A los dos hechos demostrados po
demos ya agregar el ú l t imo y más 
importante, cual es: que del nicho 
debidamente construido al aire libre 
no se desprenoon miasmas que se^ti 
dañosos a la si i lud. 

Acaso se observe á esta a í lnna-
cióa que tal resultado podrá sor cier
to cuando se trate de individuos que 
fallecieron por accidente ó enferme
dades onmutjos; pero de ningún mo
do si el óbito fué la Coriseetio'-cia de 
las ¡.-raudos e ferm.'d oles jnf-»mo-
sas, sobro todo de forma epidémic :, 
tales coino el tifus, difteria, v iruela, 
cólera, etc. , etc. 

L i observación no merece que se 
la considere más que como una pre 
gun ta ; no es un argumento en con
tra. Para contestarla la dividiremos ; 
en los dos extremos que puedo cotn- ¡ 
prender: radiacióo de los gérmenes i 
patógenos á través de la fosa ó n i 
cho, partiendo del hecho de que el 
inhumado lo fué en buen terreno á 
la profundidad do lm,50, ó on un n i 
d i o , como diremos en seguida, y 
desprendimiento de aquéllos en el 
acto do la exhumación. 

Dejando completamente apártelas 
investigaciones de Buchnef Enme-
r ich. Pawlowisky, Solí y otros, en 
demostración de que de la COncu-
rreneia de los microbios puede re
sultar su destrucción, del antago
nismo de ciertas bacterias, y de que 
la putrefacción destruye la v i ru len -

eia, ds aotiordo eu esto con las op i -
niones de Kle in al nfirmaf q re las 
SttStiiMSiits de la serie arwnút ica. i n -
dol, s l í i t ó l feuól, a t e , que nacen da 
la putrefacción de las materias su!-
fonttrogenadas, tienen sobre la vida 
de muchos microbios una influencia 
f i t a l . N.J tomando tampoco como 
verdad demostrada la afirmación de 
este úl t imo autor, respecto á que los 
organismos patógenos sólo se desen
vuelven eu el áh iaa ! Vivo y los sep-
togeaos en el ya muerto, nos apo
yaremos para contestar al primer 
extremo de la pregunta en un a rgu 
mento que satisface á todos los c r i 
terios, lo misino á los tundaiios repo-
sadaineiite en la tradición, sin to 
marse la molestia de l impiarla desús 
erroios. que A los que so farm m en 
el incesauto trabajo que supone el 
estudio y severa crit ica de ios b r i 
llantes adelantos do la biología. Si 
los miaSÉTias de naturaleza contagio
sa que se desprenden de los cadáve
res por eaf irmedades iníecciosas pu
lulara a en la atmosfera con sus ac
tividades integras eo el núaiero que 
ulguons suponen (y r.-cordara-is que 
nos referimos á cadáveres enterra
dos), ¿cuántas epidemias no couta-
Hamos cuyo punto de partida lo 
Constituyó uu cementerio? 

O por lo menos, ¿cuiotas enfer
medades de dicha clase no sutr i r ian 
los empleados y personas que v is i 
tan nquollos lugares? 

Afortunad i mente las cosas no su 
ceden de este modo: la epideniiolo-
íría no registra n i ng i r i hecho i r re 
futable que asi Ui acredite. 

¿Seri debido al concurso de las 
acciones opuestas de vibriones y 
bacterias durante la putrefacción? 
¿A. la pronta destrucción de los b ic i -
llos ea el estado seco, que en los del 
cólera se verif ica á las pocas horas, 
por más que los de la viruela con
serven su vital idad por más de un 
ano? ¿A las dificultadas que á su l i 
bre difusión oponen, ya el terreno ó 
los mures del nicho? ¿\1 ngotamien-
to del medio nutri t ivi .? Nn es ¡ugar 
oporumn para discutir estas cucs-
t i mes; eu el caso presente tenemos 
bastante con recordar que el hecho 
de la difusión de los gérmene,-: pató
genos no se realiza, ó se verifica 
dentro de límites que son in. l i íereu-
tes a la salu'l. 

El otro extremo no la prei tnnta, 
el referente al desprcadimiento de 
los mencionados gérmene.-" de! ca lá-
ver exhuniaJo antes de su completa 
destrucción, debo contestarse en 
sentido i i l i rmat ivo, jotes por más de 
que no tengamos noticias debida • 
ineiite comprobadas de que hayan 
sido el origen de una epid-mia, se 
citan casos de la transmisión dé la 
di f ter ia, del t i fus, y espoeialipeiite 
¡a viruela, dol cadáver ai hombre 
v ivo , cuyos hechos admit i la c ien
cia cuando la exhumación tiene l u 
gar antes de ext inguida la v i ru len -
CÍ J del germen patógeno, y deben 
serv i rá la Administración para pro-
l l i i i i r torminautemente la exhuma
ción de cadáveres por oufermodades 
infecciosas, ó cuando menos no au
torizarla antes de Un largo plazo, 
que será el tr iple del hoy fijado en 
nuestras vigentes disposiciones. 

Contestada la observación que nos 
habíamos hecho, podemos decir co
mo sintests de cuanto antecedo, que 
las emanaciones del cadáver no ofen
den á la salud, siempre que esté se
pultado do ¡nodo que contr ibuyan 
al acto de la putrefacción los ele
mentos ya estudiados, y aquéllas so 

pongan lentamento eu eontaeto con 
el aire libre en lugar convenionte. 

Estudiada la doíeomposición del 
cadáver en ol nicho y sus Conse
cuencias bajo el solo punto de vista 
de la infección del aire, y haciendo 
abstracción de la que pudiera expe
rimentar la zona aCUifera subterrá
nea que Se halla protegida por nues
tras vigentes disposiciones sobre Ce-

. meuterius, debemos reconocer: que 
en Un terreno t ipo, se completa an-

; tes en la fosa que en el moho, por
que los silicatos básicos absorben el 
amoniaco, el óxido de. h ierro, los hi-

' drógenos sulfurados y fosforado; los 
tsarbonntus de cal y de magnesia 
ueutrahzau los ácidos libres del p r i -

' mor periodo do la descomposición, 
según los estudios de I' leck, Kuop y 
Lossier; pero ¿es fácil disponer do 

. terrenos de esta composicóa, con la 
dircunstuucia ademas de que estén 
situados de modu que su VeatiUicióu 
sea completa, alejados de corrientes 

. de aguas y tengan la capa imper
meable á bastante ptvfuudidau? Se
guramente qi i : ; uu, y de ahí la cou-
veuiencia de proponer oi enterra-

' miento eu nichos, sin perjuicio de la 
! inhumación eu tierra eu ios que, 
. como hemos Visto, so verifica el re-
; turno ue !a materia orgánica á sus 

elementos primarios sin el Uieuor 
! peligro para lu saiud pública, y en 
• los que, si bien es verdad que se ve

ri f ica más lentamente la putrefafi-
eión que en los terrenos de compo
sición tipo, marcha más rápidamente 

' que eu ¡os impermeables y muy l i ú -
¡ mellos, ofreciendo además la^ veu-

t j jas citadas ai princij-io do este i n -
foreic y que faeilmeuto se deducen 
de cuanto se deja 'xpnesto. 

¿Y qué condiciones deben reunir 
los mello.-? Actualmente eu sitúan 

f en andanas construidas con fabrica 
• de ladril lo recocho y mortero de cal 
: y arena fina, cuyos gruesos son de 
í O10,til eu las partes laterales y 0m,61 
\ en el testero. 
i Eu estas andanas so fabrican los 
i nichos con ladril lo pintón y yeso ne-
I g ro , siendo sus gí uesos laterales su

perior é inferior de ü,n.ltí, soláudu-
; ios con bi ldosia y teadíéudolos coa 
i yeso. 
i (Se cont i i imrá/ 

¡ OKIU1NAS DK HAUUÍNDA. 
I — ' • 

UÉLEi.iAOÍOX UE HACMJSNDA 
UH LA PROVINCIA 1IK LEÓN 

D. .luán de la Cruz l i lanco. Agen-
¡ te ejecutivo de la -í." Zona del par-
; t idode Astorgu, eu v i r tud de las fa-
i cuitados que le confiere el a i t . p i d e 
! la Instrucción de Keoíiüdadores v i 

gente, ha nombrado auxil iares su 
yos á D. Ignacio Arieuza y ú D. Ma
nuel Alvarez Alonso; debiendo con
siderarse sus actos como ejercidos 
personalmente por el U. .íuan de la 
Cruz, do quien depoudeu. 

Lo que se publica eu el [ÍOLBTÍ.N 
OFICIAL en cuinpl imiento de io dis
puesto en el ar t . 11 do la referida 
Instrucción, para conocimiento de 
los contr ibuyentes, de las autor ida
des municipales y judiciales Cúffl-
prendidns eu la Zona y do! Juez de 
instrucción y Registrador de la pro
piedad de Astorga. 

León 13 do Diciembre de 18!J8.— 
El Delegado de Hacienda, I ¡ . P. Hiero. i 



ABUINISTUACIÓN' DE ÍIAUIENDA 
BB LK PR'iviOTiA DB LEÓN 

^ f r e i í í n r 

Da eoiiformúlíid cotí lo ilispuasto 
en la seccióii 1 . ' dol unpilulo 4.° del 
Heíflnmoutu ¡jenoral para ol repar* 
t imie i i tu y ücimioistraoióíi do Ifi tioii ^ 
t f ib i ic ió l i do infflueblos, cultivo y 
íranudetiíi do SO do Septiomlii'o do 
1W5S, dentro del próximo mes do 
Eoofo ha do pfodedéfse ;'i la ienij= 
Vación bienal pof mitad do la Junta 
pericial eusafgada en onda uno do 
les distritos municipales de esta pro • 
\ ' incja do la tormúcióti do! apóndice 
y fepaft imientos, asi Como de la Co» 
misióu de Ovaluauión en la capi ta l , 
debiendo cesaf deíde luego los que 
hayan desempeñado el cargo por el 
plazo de cuatro afin* que señala el 
af t . 35 del referido Reglamento. 

Oiim» ol servisío de que se t rata 
lo vioueu realizando peíiódieamente 
loe Ayuntamientos, esta AdminiS" 
traciófí jnzga inneessario haberles 
preveocióM alguna para el cumpl i 
miento do los preceptos contenidos 
en los anicolos 31 ulSOdel mencio
nado Ueglamento, toda vez que los 
casos aplicables de aquéllos para la 
renovación de que se trata y el Co-
nociinioutó que tienen las entidades 
encargadas de dicho servicio, con la 
gran práctica del mismo, excluyen 
la necesidad de haOef muchas ad
vertencias. Asi pues, y tan sólo con 
el propósito do que haya un i fo rmi 
dad en el procedimiento quo deben 
observar los Ayuntamientos, cree 
conveniente esta Admiuistracióu en
cargarles: 

1. " Tan luego Como reciban los 
Sres. Alcaldes el BOLETÍN OFICIAL en 
que se inserte la presente circular, 
convocíifán fi sesión d los ¡ndividooe 
de los Ayuntamientos respectivos, 
con objeto do proceder á la renova
ción de la Junta pericial, empezaíido 
por relacionar en el acia. Con la con-
vehiente dist inción de categorías y 
con expresión de rocinos ó hacen* 
dados foruStoros, los Hombres de que 
en la actualidad se compono, y á 
cont inuación, pero separadamente, 
los que de éstos deben cesar por en
contrarse en el caso que expfesa-
meute dcíine el art . 35 del precitado 
üegla inent" . 

2. " Hecho ésto en el mismo acto 
y por el procedimiento que deter
mina el art . 32, procederán á desig
nar los individuos quo les compete 
nombrar y que han do sustituir á la 
mitad do ios salientes, relacionándo
los también on la misma acta cou la 
dist inción indicada*, y 

3. " A cont inuación, y pof sepa
rado, propondrán los Ayut tamientos 
á esta Aoministracíóu lista tr iple de 
individuos, para que pueda, en v i s 
ta de ella, nombrar la otra mitad y 
el impar, si le hubiese. 

Confía esta dependencia en q*ie, 
penetrados los Sres. Alcaldes de la 
gran importancia que tiene este sor-
vic io, sin dilación alguna dispon
drán su cumpli'Hiiento, á lin de quo 
precisamente d e n t r o del referido 
j i róximo mes de í inero quede heéh^ 
la mencionada renovación, con ¡. 
Cual so evitarán las responsabilida
des que en otro caso serán e l ig idas 
á los quo á olio diesen lugar. 
_ León 12 de Diciembre de 1808.— 
El Administrador de Hacienda, José 
M." Gueffo. 

AYUNTAMIENTOS 

Ák&ld iu conslUiieioMl i é 
Villtimaiidos 

Para que cou la oportunidad de
bida pueda ocuparse la Junta per i 
cial en la furn-ación de los apéndi
ces que han de servir de base á los 
repartimientos do f i ist ie», pfiCiiitria 
y Urbano para el próximo ejercicio 
económica da I8'J!) ¡\ l'JUO, so haca 
preciso que los Conti-ibuyeijt.es que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza presenten sus respectivas fo-
laciones de alta y baja en e! término 
do quince días m lá Sufirctaria del 
Ayuntamiento; pues en otro caso so 
tendrá pof aceptada y consentida 
la con que t igman en los repar t i 
mientos del eotf iente e jo fcc io . 

Se advierte quo no sé hará trasla
ción alguna do dominio sin que so' 
acredite el pago de los derechos á la 
Hacienda. 

Villamandos 9 do Diciembre dé 
l f i98.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

AÍCiihlt'i contlft i iaonai da 
ValdcpiéUt/o 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la oportunidad debida en la forma
ción del apéndino quo ha do servir 
de base para la formación del repar
t imiento de la contr ibución rústica 
y pecuaria en el ejercicio de 1899 á 
1900, se hace preciso que los Contri
buyentes que hayan sufrido al tera
ciones presenten las relaciones eu la 
ISecretaria do este Ayuntaui iento en 
todo el fues de la fechn,-aeoiiipañan-
do el documento que acredite la 
traslación do dominio y pago uo de
rechos á la Hacienda. 

Valdepiélago 7 á<i Diciembre de 
189S.—El Alcalde, Isidro del l l i o . 

Á lo i ld íd constitucional da 
Los Barr ios de Salas 

Para q«6 la Junta pericial rio este 
Ayuntamionto pueda ocuparse con 
la debido oportunidad en la forma
ción del apéndice al amil laramicuto 
que ha de servir d» base á los repar
t imientos do terr i tor ia l , n is t ica, ur
bana y pecuaria del año económicu 
de 1899 á 1900, so hace preciso que 
los Contribuyentes por este Concepto 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten en la Seer.'tafia 
del misino, dentro del término do 
quince diás, las consiguientes do-
cinfaciones con los Justificantes p.e-
cisos do hab-.M' satistVeho los doro-

' ellos á la Hacienda, como se deter -
i mina por el Ueglamonto de 30 de 
: Septiembre de 1883. 
i Adv in iendo que pasado dicho téf-
I mino sin que lo hubiesen ver i t ica-
¡ do íio serán admitidas; euteudién-
I doso por aceptada y consentida la 
i riqueza con que f iguran en los re

part imientos del corriente ejercicio. 

I.os Banios de Salas 10 de Diciem
bre do IS'W.—El Alcalde, Antonio 
O. Mendif ron. 

Átcñldid constitucional de 
Dcstriana 

Ségiin me participa el Presidente 
do la Junta administrat iva del puo-
..o do Robledo do la Valduerua, se 
halla depositada en poder del vecino 
Miguel Fernández una vaca do pelo 
negro y do edad cerrada, que fué en
contrada en los sembrados de dicho 
pueblo el día -1 de los corrientes. 

Lo que se hace público por medio 
del pfeseüto para que llegue á cono-

Cimienta de su dueño, á fin de que 
pase á recogerla, previo pago de los 
gastos originados en la inani i ten* 
eión, 

Dustfiana ? de Diciembre de 1893. 
— E l Alcalde, Tomás Prieto. 

Alettldia m i s l í l i i c i oM l de 
Oaiuh'n 

Segiln parte que me pasa Santia
go Abelln AU'uiso, Vecino dol pue
blo do Vi l lnsi imi l , resulta que ir-iüe 
dos meses so am-entó de la casa pa
terna, coü dirección á Asturias, su 
hijo Plácido Abolla RudrigueZ, sin 
que hasta la fecha haya regresado á 
su domici l io; y Como quiera que do 
dicha ausencia me halP) inst i uyen-
do el oportuno expediente de ave
riguación de su paradero, ruego ú 
las autoridades jii->íCedau á su busca 
y conducción. Los gastos á que dé 
lugar serán satisfechos por ol ex
presado padre; poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

Candín S de Diciembre do 1898.— 
El Alcalde, José Slaria Abolla. 

Señas del Plácido 

Estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, nariz regular, bnrba l.-un-
piua, cara redonda, color t r igueño, 
edad 17 años; viste chaqueta, cha
leco y pantalón de pana n»gra, surn-
brero blanco y calza borceguíes; va 
indocumentado. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Resultando que habiéndose segui
do los procedimientas ejecutivos pof 
débitos de contribución terr i tor ia l , ó 
sea do valores perjudicados por la 
Administración, de los ejercicios de 
1890-91 y siguientes al de 189-1 95, 
á cargo del Comisionado Keliciano 
Melón, por haber sido nombrado por 
el Ayuntamiento en el ejercicio de 
1894 95: 

Resultando que seguido el em-
barjjo do fincas en primera y se
gunda subasta, previo los anuncios 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, dio por resultado el procedi
miento la adjudicación de tincas al 
Ayuntamiento por fiilfca de l ic i tado-
res, en su v i r t ud , esta Corpor-'ción 
aco'-dó nnu'ieinr una tercera subas
ta en venta ó renta de aquellos con
t r i biiyoutes que tengan en descu
bierto sus débitus; cuyo acto se vo-
f i l icafá el día 8 de Enero de 1899. á 
las diez de la mañana, en el local 
del Ayuntamiento, coo las observa
ciones siguientes: 

1. ' Ünrauto la primera hora se 
admit irán posturas por las dos ter
ceras partes de la capital ización, 
siendo pieferida en el acto del rema
te la persona que proponga la com
pra de las fincas de todos los deu
dores. 

2. " Si pasada la primofa hora no 
se presentara n ingún l iñitador, en 
dicho acto se abrirá otro nuevo re
mate, haciendo proposiciones por el 
importe del pr incipal, recargos y 
Costas, siotido pfef-ifido también el 
postor que remate todas las lincas 
que en ios expedientes se expresan; 
y si tampoco esta condición diera 
resultado pasada otra hora, so pu
blicará on renta; advirt iendo que 
los retnatanti'S han de Consignar en 
aquel acto los débitos referidos; pre
viniendo asimismo que los ejecuta
dos ño hau presentado les títulos de 
propiedad, y que al comprador ó 
compradores se les facil i tará el acta 
ó actas de remate, con iuclusióu de 

los heredades que resulten, ¡i fin da 
que satisfagan les dei'eelvis á la Ha
cienda, y una vez cumplido este re 
quis i to, so les dará pi-KirSión de d i 
chas lineas, sin que los compradoreá 
puedan es-gi l 'al Ayuntamiento otros 
títulos que los de ri.,f..,reiicia 

Pajafi's de ios Oteros 0 de Diciem
bre lie 189S.—El Alcalde, Elias San
tos. 

Alcaldía cojislilucíoiial de 
Vegas d d Condado 

Debiendo ocuparlo la Junta peri
cial do este Ayuntamiento en la 
confección del apé dice al amil lata-
miento para la derrama do la coü-
t r ib i ic iot i do inmuebles, cu l t ivo y 
ganadería en el próximo año econó
mico de 1899 á 1900, se hace preci
so que los contr iboyentesque ¡layan 
sufrido alteraciones on su riqueza, 
tanto en alta como en baja, presen-

! teu en esta Secretaría relaciones j u -
radas de unas y otras, lijándoles pa-

¡ ra efectuarlo el plazo de quiuoe días, 
; ú contar desdo la inserción del pre-
i sonto en el UOLETÍN OFICIAL; advir-
i tiéudoles tengan para ello on cuenta 
¡ lo dispuesto on el art . 9.° de la ley 
i de 25 de Septiembre do 1892. 
J Vegas del Oondudo 12 do Diciem-
¡ bro de 1898.—Juan Al lcr. 

D. Andrés López P-'rn.indez, A lca l 
de-Presidente dol Ayuntamiento 
de Rodiezmo. 
Hago saber: Que debiendo ocu

parse la Junta pevk'inl en consignar 
en ol apéndice las variaciones por 
ventas, permutas y sncsiones, así 
Como las exceptuadas permanente
mente, que han de hicerso cu cada 
una de las tres partes de que consta 
ol amil larauiiento, por baja en una 
de ellas y alta en otra, para la for
mación del r.péndico antes del (lia l . " 
de Marzo riel ejercicio corriente, en 
quo debe exponerse a! público, he 
acordado llamar la atención,' no ya 
sólo de los contribayentcs que ha
yan experimentado las variaciones, 
si que también de los demás habi 
tantes que hayan adquirido fincas, 
á tin de que los que ana no han pre-
soutado parto escrito del alta ó baja, 
lo Veviliquen dentro del presento 
mes y del próximo Enero; en la i n 
teligencia que transcurrido tal p la
zo no se Ecntlráo on cuenta los par
tes que se presenten pnfa elapéndice 
riel próximo año económico. A l es
cr i to, que se extenderá en papel co
rrespondiente, ha de acouipañafse el 
documento que acredite la trasla
ción de dominio, registrado en el do 
la propiedad, ó declaración de no 
¡labor t i tulo por verificarse la trans
misión sin haceise enl istaren docu-
ínonto alguno. Con nota, en ambos 
casos, de haber satisfecho los dere
chos ú la Hacienda. 

Y á fin de que llegue á Conoci
miento de los interesailns, he acor
dado que el presento anuncio sea 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Rodiezmo y Diciembre 9 do 1S9S, 
—Andrés López. 

A Icáldla cmsl i luchnal de 
Soto y Amio 

Según me participa el vecino de 
Gai'año José Rodríguez, en la noche 
del 18 del pasado mes do Noviembre 
desapareció (le Casa Su hijo José 
Rodríguez Oatcia, de 19 años do 

http://Conti-ibuyeijt.es


edad, el ci ial su halla sujeto & rev i -
FÍÓB de quiutus, 

S6 ruega á las autoflaadds la bus
ca y captura del referido j óvsn , y 
su ctiBdueeinu á la easa paterna, ea-
m (tí sor habulD. 

Snto y Aiu i ( )4 de Üieismbro de 
18!j8. - E l Aleulde, Antouio PcfDiiti» 
dez. 

Almldt i t consliiueímal ¿e 
Salmnón 

Cou esta fecha se ha presentadean 
esta Alcaldía tí. P.bln FerDáüdez, 
ve í ino del puoblu de Huelde, á dar 
coiiduimlento de que el día 18 de 
Oetubru ú l t imo se ausentó dé dicho 
pueblo el mozu Francisco Fermindez 
Alonso, hijo lec i t imo deSaut iagoy 
Floret i tma, perteneciente á la eo-
gfunila reserva, y que á pesar de las 
activas avoriguacioues practicadas 
al efecto,no hu podido hasta la fecha 
saber su p a r a d e r o ; cuyas señas 
son las siifuu-ntes: estatura regular, 
pele negro, uj>*s ídem, barba poca, 
cara redonda, Color sano; vestía de 
paño uogro. 

Salatncn 4 de Diciembre do 1808. 
— E l Alcalde, Agustín Díaz. 

JDZSADOS 

A kalí l id consiiluewnal de 
Pithrejo 

Según me participa Martín Oar« 
Cía Fuertes, vecino de Veguell ina, 
en la tarde del d i a l . 0d6 l corriente 
desapareció de dicho pueblo un buey 
do su propiedad de las sefias siguieu • 
tes: edad 6 años, negro, con el be
bedero blanco, la pata izquierda un 
poco vuelta hacia fuera, cou un lu 
nar blanco e:i el testuz, y láscaseos 
bastante largos. 

Lo que se publica en esto BOLETÍN 
á l(.ñ efectos oportunos. 

Villarejo S de Diciembre de 1808. 
—E l Alcalde, Sebastiáu García Sa-
fabia. 

Alcahtía conslllncioiial de 
T'í lhimem ile las .Uunzanas 

So halla vacante la Secretaría de 
este Ayontainieuto con la dotación 
anual de 570 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, con el cargo de 
cumplir debidamente tudas las obl i 
gaciones que la ley Municipal y otras 
leyes Cípeciales señalan. 

Los aspira:.tes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía durante, 
el término de treinta diss. 

ViitanueVa de ¡as Manzanas 9 de 
Diciembre de 1K98.—Santos Uarcia 

Alcaldía constitucional de 

Por fallecimiento dr l que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, coa la 
dotación anual'de 200 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que se crean odor-
nados de los requisitos que la loy 
previene oa su art . l^ ; i , pueden pre
sentar sus solicitudes eu esta Secre
taria Con los documentos jus t i f i ca t i 
vos que estimen convenientes.en el 
preciso término de t re icta días, á 
contar desde la inserción del pro-
seute anuncio en el BOLMÍN OFICIAL 
da la provincia. 

Reyéro 4 de Diciembre de 1898.=-
E l Alcalde, Eloy González.—-Teles-
foro (Sarcia, Secretario interino. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez dé 
instfueoióa de esta ciudad y su 
partido. : 
Por la presentí requisitoria se e i - | 

ta , llama y emplaza ul procesado ' 
Tomás Flórez (a) Avi les, veeitio de : 
Manzaiicda, ignorándose las demás : 
circunstancias personales del mis
mo, así como su actubl paradero, ¡ 
para que en término do diez días, ; 
coutacus desde la inserción de la ; 
presenté ea la Oácela de Madr id y '• 
BOLETÍN' OFICIAL de esta provincia 
eoitiparezca eu este Juzgado á fes- '. 
pondor de los Cargos que le resul
tan ea causa que so le sigue por ro
bo do diuero; apercibido que de no 
verif icarlo será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio que haya l u 
gar. , 

Al propio t iempo, so encarga á ta - I 
das las autoridades, así civiles como ' 
mil itares y agentes de la policía j u - | 
d ic ia i , procedan :i la busca y captu
ra del referido procesado, remit ién
dole, caso do ser habido, con las se
guridades correspondieutes á la cár
cel pública de esta ciudad. 

Dada eu León á 9 de Diciembre do 
1898.—Pedro Calvo y C m i n a . — E l 
Actuar io, Manuel F. Uubíu. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez dé 
primera instañeia de t.eóu y su 
partido. 
Hago saber: Que en autos de pre

vención de ab iutestato que en este 
Juzgado y por la Escribania del que 
reíVenda pendón subro muerte do 
Felipa García y García, natural de 
Santa Marina del l íey, y vecina que 
fué de Trobajo del Camino, ocurrida 
eu esto pueblo o\ 19 de Diciembre 
do 1896, he acordado en previden
cia de este día hacer un segundo 
l lamamiento por edictos A los quo 
se croan con derecho á la herencia 
ab intestatu de la expresada Felipa 
García y García, para que en el tér
mino de veinte días, contados desdé 
la últ ima ¡nserción del presente en 
el BOLUTÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gacetu de Madrid, comparezcan 
ante e^te mi Juzgado á deducirlo 
con les documentos quo acrediten 
su parentesco Con la tinad.i; parán-
dides, e:i otro caso, el perjuicio con
siguiente, y se hace constar quo 
en dichos autos se han presentado 
Francisco Blanco Iharzábal. natural 
de Trobajo del f 'amino, v Joaquín 
(jarcia Biauco. vecino do Beuavidcs, 
sobrino segundo y primo carnal, res
pectivamente, de la finada. 

Dado en León ú 3 do Diciembre 
de 181)8.—Pedro Calvo y Camina.-— 
P. S. M., Eduardo do Nava. 

D. Gerardo Mullo, Juez municipal 
ile Murías de Paredes. 
Hace saber: Que para hacer pago 

á I). Magin Feruáüdez Mallo, vecino 
de esta vi l la, de ciento cuarenta pe
setas é interés legal á que fué Con
denado D. Juan García y García, de
clarado rebelde, se sacan ó pública 
subasta los siguienlcs bienes do la 
propiedad de éste: 

PÍ»*CUS 

1. " Once pies do palera y 
chopo, sitos eu término de esta 
Vi l la, al Barreiro; tasados eu 
once pesetas l i 

2. " Una t ierra, en término 
de Sears, ú la reguera de la Ma
ta: linda Norte, tierra do Anto
nio García Gutiérrez; Oriente, 
de Aurelio Martinez; Sur, ca-

Fdsgtás 

f retefa, y Oeste, arroyo; tasada 
en ciento setenta y cinco pese
t a s , , , . V¡h 

3. a Una t ierra, en téftoíno 
de esta v i l la , á las Moras; l inda 
Norte, Este y Oeste, ribazo, y 
Sur, t ierra de Uosadilla; tasa
da en treinta pesetas , , , , 30 

4. " La quinta parte de un 
prado, término de esta v i l la , si« 
t io de Valle, proindiviso con 
otras cuatro quintas partes; per-
teoecictites á Benito, Manuela, 
Domingo y Baltasar, hermanos 
del deudor: linda al Sur, prado 
de Josefa y Bibiana García; Es
te, monte'; Poniente, camino, y 
Norto, prado de heredero» de 
Mandón del Capellán; tasada en 
quince pesetas 15 

Total Q31 
El remate tendrá lugar eu la sa

la de audiencia de este Juzgado el 
día treinta del corr iente, y hora de 
las once de la mañana; no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y pa
ra tomar parto en la subasta habrá 
do consignarse por .los interesados 
sobro la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de las fincas ó 
finca objeto de la misma. 

No existen títulos de dichas fin
cas, y el rematante habrá de con
formarse cou certif icación del acta 
de subasta. 

Dado en Murías de Paredes á tres 
de Diciembre de mi l ochocientos 
noventa y ocho.—Gerardo Mal lo.— 
D. S. 0.: 'E1 Secretario, Víctor Gar
cía. 

=='~~" "AÑÜNÜÍÜS" ÓI'ICI ALES 

D. Bonito García y López, Comisio
nado ejecutor por débitos de con
tribuciones por este Ayuntamien
to de Sahagúo. 
l lago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
cou fecha 15 de Noviembre eu el 
expediente general do apremio que 
se sigue en este distr i to Correspon
diente á los ejercicios do 1895 á 
1890 y 189ü á 189?, se sacan á p ú 
blica subesta por primera vez los 
bií ' .es inmuebles que á continua
ción se exprosau: 

Núm. 6 4 1 . — D. Florencio Salo
món, una t ierra, á Valdccastellanos; 
valuada en 11 pesetas. 

Otra t ierra, ú los Cortczales; en 44 
pesetas. 

Ñúro.4r. .—D. Braulio Núñez, mía 
v ina, ul Cristo; en 8 pesetas. 

Otra, á Valdontr igo; en 30 pesetas 
Otra t ierra, á ias Mostoliegos; en 

30 pesetas. 
Otra t ierra, al Otoro-Podragoso; 

\ eu 13 péselas. 
¡ Núm. 020.—D. Pablo Vállelo Fef-
1 nández, una v iña , al Osario; cu 8 
! pesetas. 
| Núm. C U . — D . Gumersindo Prie-
| to , una v iña, al Cuervo; en 30 pe-
; setas. 
| Núm. 310.—D. Tomás López, una 

t ierra, á la Poza; en 3 pesetas. 

Otra, á San Fraacisco; ea 1 ps-
setas. 

Otra, á las eras de Saa Lázaro; en 
10 pesetas. 

Otra, al OterO-PedragosO; 68 6 
pesetas. . 

Otra, á PoBtefuera; éñ 3 pesetas. 
Otra, á la senda de Vil lemaf; en 

5 pesetas. 
N ú m . 13 .—D. Ensebio Misiegn, 

una t ierra; al Aguadi l la; en 3 pesetas 
Otra, 1 la senda de Vi l lemar; en 

3 pesetas. 
N t im . 898,—D. Francisco Fierro, 

una v iña , al val le; Bu 40 pesetas. 
' N ú m . 352.—D. Bruno de Prado,, 

una v iña , á San Miguel ; en 52 pe
setas. 

N ú m . 623. — D. Isidoro García, 
una v iña , al uáario, en 15 pesetas. 

Otra, á San Migue l ; eu 20 pesetas 
N ú m . 244.—D. Valentín Cerón' 

una t ierra, á Barriales; en 8 pesetas 
Otra, á la senda de Vi l lemar; eu 

6 pesetas. 
Otra, á Miraflores; on 6 pesetas. 
Una v iña, á Sau Migue l ; en 13: 

pesetas. 
Otra viña-majuelo, á San José: en 

3 pesetas. 
N ú m . 84.—D. Eugenio l iamos, 

una casa, en la calle del l iey Don 
Alonso; en 63 pesetas. 

N ú m . 640.—D. Rafael Travieso, 
una casa, eu la calle del Pozo; eu 
40 pesetas. 

N ú m . 231. — D. Mariano Conde 
Cañizo, una t ierra, i la Manzana; 
en 5 pesetas. 

Otra, en dos pedazos; en 2 pesetas 
Otra, eu cuatro pedazos; en 20 

pesetas. 
Núm. 3 6 3 — D . Francisco de Go

dos, una v iña , á Santa Elena; en 15 
pesetas. 

Núm. 141.—D. José liamos de la 
Red, una v iña, al 0?:ir io, i.ituladn 
los Postizos; en 40 pesetas. 

Un majuelo, al mismo pago que 
el anterior; en 70 pesetas. 

La subasta se celebrará eu la casa 
Consistorial de esta vi l la el día 22 de 
Diciembre, hora de las diez de la 
mañana; se advierte quo no so ad
mit irá postura que ño cubra las dos 
terceras partes do la tasación. 

Y en cumplimiento uol art. 3?. 
regla 4." de la Instrucción v igente 
del ramo, se anuncia al público l la 
mando licitadores con citación de 
los interesados, y de no venderse las 
fincas en la p r i m e r a subnsra, se 
anuncia una segunda que tendrá l u 
gar el día 28 del mismo mes, á la 
hora y sit io do la anterior. 

Sahagún 5 de Diciembre de 1898. 
—Beni to Gurcin. 
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